
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

Radicado: 2014-00204  -  Auto Sustanciación: 830 

 

 

Dentro de la presente demanda EJECUTIVA ESPECIAL PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA, incoada por la señora JINNETH 

ANDREA GUTIÉRREZ ENCINALES, quien actúa por conducto de apoderado 

judicial, en contra del señor HENRY MONTOYA CABAL, se avizora que las 

deficiencias exigidas por el Despacho en el auto que la inadmitió no se subsanaron 

en debida forma, pues al momento de presentar la demanda, el profesional del 

derecho insiste en decir que se trata de demanda “EJECUTIVA”, cuando lo cierto es 

que nos encontramos frente a una demanda “ESPECIAL PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTIA REAL” como lo dispone el artículo 467 del C.G.P. De igual 

manera, no se subsanó el punto cuatro, pues el poder presentado no da 

cumplimiento al numeral 5º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, motivo por el que 

el Juzgado dará aplicación a lo consagrado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, esto es: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado en debida 

forma. 

 

SEGUNDO: CANCELAR el registro de la presente demanda en la forma 

correspondiente, toda vez que esta se presentó en forma digital, no hay necesidad 

de ordenar la devolución de ningún documento. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

J  U  E  Z 
4 

 

 

Firmado Por: 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 0 83 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:  3  septiembre  de 2020 

 
 

La Secretaria 
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